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ARTiCULO 2o: Elevar la presente Resolución a
Secrerarfa de Sede. Dirección Administrar¡va
Académicos y Presupuestarios del Área de Cienc
SO-129/2025) para su conocimiento y efectos_-

La Resolución N. CA_SO_431/2024 de¡ Consejo Asesor de la Sede Regional Orán enTransición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; I '

VISTO:

CONSIDERANDO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las arribuciones otorgadas por Resolución No C 3_253/2023 y N. CS_l5l/2024)

Que, en er Artícuro i'de ra resorución indicada precedenremente, se constituye er rribunalEvaluador que entenderá en er Lramado a Inscripción a. rnt"r.luoát puru ra cobertura de un (r) cargo deJefe de Trabajos Prácticos. Dedicación simple. Interino. paia ia ffiaiira '.ersor¡tmos v Estructuras deDatos" de la carrera Tecnicatura unl\ers¡taria en programación. de la sede Regionar orán en Transicióna Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
Que, el pAD Femando Durgam, eleva excusación por lo que no podrá conformar elTribunal como miembro suprente. siendo nicesario ,"Jii""i- l" .írr"rmación der mismo. quedandointegtado por PAD Jaquerina Jales, JTp carlos vargas y ¡ip ñ"¡* a"ort", como titulares, y JTp LorenaDel Morar sacheni, JTp Daniela Árvarez, pAD l.r¡is s;rrt- ylip'Bl^ López, como suprentes; siendonecesario la elaboración del acto administralivo conespondieni", a¿_n"f".er¿u,n d"l C;;:;j;';;*J.';;la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de lu Un¡u".r¡auá ñu"¡onal de Salta; y

POR ELLO:

ARTÍCULO r': Modiñcar er Arricuro 3'de la Resolución N" cA-so-431/ 2024, con reración a laconformación der rribunar Evaluador que entenderá * .L iiu.u¿o u'rrscripción de Interesados Dara ra
:lqertuJa de un (l) cargo de Jefe de Tiabajos prácticos, oJil".,o"i_pr.:ñd;,';;;; üX_1;,LJ;:A!ggri- t40s J E§tructrras de Datos" dJ la carrera r."ri"uturu Ún"iu.rsitaria en programación, de laSede Regional oriín en Transición a Facr¡rtad de la universidaa ñu.¡*ui ¿" surtu, quedando de la siguiente

I Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
. Académica, Comisión de Asuntos Ádministrativos,
ias Exactas y Miembros del Tribunal Evaluador (Res. Nó
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Expediente Electrónico No SO-353/2024._

Resol ució n No Se- t 2 9/2 0 2 J. _


